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Muy buenos días.  
 
- Ilustrísimo Señor Comisario Principal Jefe Superior 

de Policía de Asturias. 

- Excelentísimas e Ilustrísimas autoridades civiles y 

militares. 

- Miembros del Cuerpo Nacional de Policía 

- De los Cuerpos Generales de la Administración y 

Personal Laboral 

- Señoras y Señores 

 
 
 
Como Delegada del Gobierno de España en Asturias y, 

yo añadiría, como ciudadana española, es  un honor 

para mí celebrar con vosotros la festividad de vuestros 

patronos, los Ángeles Custodios. 
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Quiero comenzar mi intervención dando un afectuoso 

saludo tanto a las mujeres y hombres que formáis parte 

de la Policía Nacional como a vuestras familias y 

amistades, que están también aquí para acompañaros y 

que, estoy segura, en la mayoría de las ocasiones 

suponen el apoyo, el ánimo y el aliento necesario para 

seguir adelante en el, sin duda alguna,  duro y muchas 

veces áspero trabajo que desarrolláis.  

 

De todas las cosas que estoy aprendiendo desde que el 

pasado mes de junio asumí la responsabilidad de ser la 

Delegada del Gobierno, una de las más importantes es 

la que tiene que ver con el descubrimiento y el 

reconocimiento de la importante y fundamental labor 

que realizan las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del 

Estado, en general y la Policía Nacional en particular. 
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Desde la tranquilidad con que la mayoría de las 

personas disfruta de su vida cotidiana, no se es 

consciente de que ese bienestar no es  gratuito ni 

espontáneo, sino  que es el resultado del esfuerzo y 

trabajo discreto, silencioso y reservado  de 

profesionales que, como la Policía Nacional, se 

esmeran día a día para conseguir una convivencia 

segura y armónica. 

 

Esa seguridad que es, a su vez, la mejor garante de la 

libertad de la que gozamos y que constituye un valor 

irrenunciable. 
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Hay un dato inapelable: la tasa de criminalidad de 

Asturias es una de las más bajas de toda España. La 

segunda, después de la de Extremadura.  

 

Las últimas estadísticas reflejan que las infracciones 

penales en Asturias se sitúan en 24,5 infracciones por 

cada mil habitantes, lo que supone un descenso de tres 

décimas respecto al registrado en 2017  
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Entre estas frías estadísticas, no quiero dejar de 

recordar que aquí, se encuentra incluido el terrible 

drama que suponen los delitos de violencia contra las 

mujeres por cuya erradicación debemos luchar sin 

descanso y en cuya batalla contamos con la total 

entrega de la Policía Nacional.  

 

Pese a este enorme drama que nos amarga, tengo que 

resaltar que los excelentes datos no son fruto de la 

casualidad ni de la suerte.  

 

Son el resultado de un trabajo esforzado que viene 

avalado por vuestra eficacia, vuestra profesionalidad y 

vuestra vocación de servicio.  

 

 

 



7 
 

Son esos valores los que guían vuestra actividad diaria 

y los que propician unos resultados que hacen que la 

ciudadanía asturiana se sienta protegida.  

 

Dentro de dos meses celebraremos el 40 aniversario de 

nuestra Constitución, norma fundamental que rige 

nuestra convivencia.  

 

Ella puso los cimientos de esta sociedad libre y 

democrática de la que disfrutamos y en la que la Policía 

Nacional ha jugado  y juega un papel muy relevante.  

 

Entre los principios constitucionales que nos hemos 

dado quiero destacar uno, el de la igualdad,  

 

Igualdad que en la Policía Nacional encuentra su 

realización al haberse incorporado un importante 

número de mujeres, convirtiéndose así en espejo y 

ejemplo de la sociedad a la que sirve. 
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Este Gobierno cree en el papel de la mujer en la Policía 

Nacional, y trabajará para continuar impulsando su 

presencia y la perspectiva de género en esta institución.  

 

Por eso, insisto, el hecho de estar aquí  supone para mí 

no solo la oportunidad de compartir vuestra fiesta sino, 

sobre todo, la de daros públicamente las gracias y la 

enhorabuena por vuestro buen hacer.  

 
Creo que tenéis razones más que suficientes para 

sentiros orgullosos y orgullosas. Y desde luego, os 

habéis ganado con creces el respeto de la ciudadanía. 

 

Así pues,  disfrutad de esta vuestra fiesta, os lo 

merecéis.  

 

Muchas gracias.      


